
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: 
R.F.C. de servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, 
por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.





De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: RFC 
domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado 
de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.

































De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del proveedor 
y servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles 
de protección en su carácter de información confidencial.



























































De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. 
de servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son 
susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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Jefatura de Servicios Administrativos 
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Número de Contrato: OSOCYR032N00924-007-00 Registro SAi: S4M0007

GOOICR!IODt: 

MÉXICO L\t'i'i 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

or.. M;irl� Jo�llna Rodllf D!.11 

OQC,t,ICOotor-:u.ee,.,•owt ... n:·TJl4TfllA�t.s«I .. UWl� 
•'-'1.<NiAI Ul•'Olt't N:f\Uh ..... \ ... fMU 

e--·-.-•.,.-��--- . ._,.-•�•·• 

A9u•S01hl!nt"'" 9 de Ctlubrc de 20lJ 
O(,oo PlÜ-nl!f'o; 01 SOOl/200100/ 0?60 / 

C..ryo: Coord!Nooro do Gc1.llón ·�1�111� 
J.,.,o de f.dS(l'lpo,ón: /<ira1urb de XT"lclo, de !'=taclono<> Médicas 
oom1t1no 1n,t1tvciona1: "" fllar,,�oa 701, Col ecl Tr,!b3¡o, Agu:,-..c.,llcnt<i•, Ag•. 

rreo n•l>IUO<)(l;il matl�-5s..!ll2ll.alJ! 
-eitro..,o ln:.t>tuoonot. 4199752200 ""ª· 41 l 17 
PrL"'i,,Cntc 

De conlo1mldao con ,., e:t.,b!codo "" el Aruculo J3 � oc, lo Leo, ele A0<1ul1'<>0nC$ 
Arr,,md,,m,.,,1101' y SGMCI� oel Sector Po1>11co, asi como a lo. Artlcu.'O� 2 r�acc,°"c,: ll v III v 46 
fr«c16t1 V da ,u Roglomor,to, m,mcr�!cl• 4.7S y �. 1 9 Inciso I>) OG 1;,s POIIII�. !!.lses y 
l1ne()mjentos M >later..a oe t,dqucs..ck:net, A.rrcnd.a:mMtos y Prcs:t«lón 04 k-1v100� d,gl 
1n,oni10 M""'<•>"O del S<19uro soc1a1, h! lillormo ci""' s• t., d""1Jn• p,,n, que run¡a c.umo 
rcprc.<:nlontc del .\re,;, roqu1mn1e o 1kn1c., p;ira los e,,enros program.lclOS en el orored<mlt<>to 
de �U<'.llaClcln de krvlclM Hidkos Subr09ados, • cfacto do dar ,...--.,u11<10 ctar• y r,roc,..., 
" fo,, plen1contlc:nt� dr los P0'11Clp�nt�. a,1 como oara �•alu1, la, prOPO'iÍOOnh 1�, cu� 
sean p,�n!bd&s por k,,i m>"'TlD'\, Lo nnlffiO< p;,r., rubrlr oeCC9d.'ldts óel ejercido 2024 

Sin otro partlcul�u. mQ .,,. grato ,nv1ttr1e un co,01at satuoo. 

Atentameotc 
'S«1ur>d�d y S<ltd,.,nd>d Soc .. ,1· 

"'---� 
( . .__

---- �= '," ' ---� _) Dr. ·Jod de .Ja.r.w; C'!lm• l'l�rtJML_,,.. 
Me de Se"·ldo� de Prelácionu M.;diC'ls 

-

�,._-., 1, P,(O'\ h Mi, UtinútJ 
IO•tut 1 "71 ••tP...,.•o�J•�t<tr;;-V'h,•1,-:. 

� 
2023 

f)'t'i,ii:lño 
\\-�!'(. ,r_,S--:":,;;�t\.l_iL\.�·,("\_f";,, '� '-'- .�,.,: f¡';f1''� ;;Ct½\_ \\\'}�,t VJUA 
' �-...;:;:,,..::, .. _ .. "'\': � •.-...: 11 ',:--"'\,. ......,..� ... ,� '"''". -.. -

r 
2GQ4 
lipe Carrillo 
PUERTO 

Los aspecaos ju rid,eos del presente dowme.n10 fueron validados por la persona titular de la Jefatura de 
SeMQos Jurídicos, en cumplimiento a k> dispuesto en el numeral 8.3.1, parrafo 9, det Manual de 
Organi.tación de la Jefatura Oelegacional de Servbos Jurid,eos, con base a la revisiOO reahz.ada 
Oepana�nlo Consultrvo A 1,01.icitud de la Coordnaet6n de Abastecimtenlo y Equipamien10 En 
con�cuencia. se registró bajo el número 

Página 49 de 55 ---=�7:::::.:�-== 

OOAOEA/JSJ/OC/A00/2024/009. 

La val,dación ,uridic.a se efeciuo Stn f)fejuzgar sobre 11 jusWcaCl6n, procedunento, termino 
condiciones da la contratación, ni del resultado de ta investi93ci6n de mercado correspond1en1e, ni se 
realtZa sobre la procedencia yto "'abílidad de tos a,pectos t&cnlcos. económicos y las demh 
circunstancias que determmaron proce<fentes las direas requirente. téClllca y/o contratante 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. 
de servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que 
son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.


















